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enero de 1967, se ha dictado, con fecha 9 de octubre de 1972, sen·
teneia, cuya parte dispositiva es como sigue:

...Fallamos: Que (jesestimando el presente recurso. interpuesto
por la representación de la Entidad ..Suchard Holding, Societe
Anonyme-, dotrliciliada en Lausanne (Suiza), debemos declarar
y declaramos válida y subsistente, por estar ajustad~ a Derecho.
la resolución dictada por el jefe del Registra de la. Propiedq,d Iil
d'ustrial'; con funciones delegadas. de fecha nueve de ma~o de
mil novecientos sesenta-- y seis, así como la desestimatoria del
recurso de reposición de veintisiete de enero de mil novecientos
sesenta y siete, a virtud de las cuales se' ordenó la inscripción
en expresado Registro del Rótulo de' Establecimiento .Helva",
número setenta y cince mil quinientos ochenta y oc1)o, solici
tado por don Miguel Roque Zaragoza, para. distinguir el esta·
blecimiento sito en la avenida Borbón, número sesenta y cuatro,
de Ba.rcelona,destJnado a 'la fabricación, ,compra y venta de
caramelos, '·bombones. helados, ·turrones, dulces y productos de
confitería, pastelería y repostería en general; sin hacer expresa
imposiCión de costaS'.. •

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el .Bo\etin
Oficial del Estado" e insertará en la .Colección Legislativa,., lo
pronunciamos, mandamos y firmamos.;' .

En su virtud, este Ministerio; en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla e'n sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el "Boletín Oficial del
Estado,..

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y·,demás
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos lI'fios.
Madrid, 30 de noviembre de 1972.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 30' de noviembre de 19b por la que se
da cumplimiento G la sentencia. dictada por el '1'ri
bunal Supremo en el recurso contencioso-adminis
.trati'Vo número 2.924, promovido por doña Luisa
ViUanueva Gonzalo. contra re:solución de este Mi
nisterio de 29 d~julio de 1968.

TImo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 2.924, interpuesto ante el Tribunal Supremo po!,': doña Luisa.
Villanueva. Gonzalo, contra resolución de este Ministerio' de
"29. de julio de 1966, se ha dictado, cmi fecha 5 de }unio de 1972,
sentencia, cuya parte, dispositiva es com~ sigue:

·..-FallamQs: Que ,declarando no haber lugar a la inadmisibili
dad' del recurso contencioso~administrativoy con estimaCión del
mismo, interpuesto por la representación procesal de doña Luisa
Villanueva Gonzalo, domiciliada en Pamplona, contra la Resolu
ción del Registro de la Prppiedad Industrial de veintinueve de
julio de mil novecientos sesenta y seis. publicad.a en el ..-B91etfn
Oficia~ del referido Registro, de primero de septiemllre del
mismo año j sobre concesión de modelo de utilidad número cien
to nueve 'mil setecientos veinte, a favor de dón Francisco Gui
llamón Navarro, debemos anular y anulamos dichos, actos y
concesión. por no ser confor~es a derecho, sin hacer expresa
imposición de costas en las actuaciones.

Así ·por esta nuestra serttencia, que se publical'á en el ~Boletfn
Oficial del Estado,. e insertará en la «Colección Le~islativa... de
finitivamente juzgando, lo pronunciamos. mandamos y fir~
mamas...

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve~
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido. a bien
disponer que se 'cumpla. en sus propios· términos la referida
sentencia y se publique- el aludido fallo en el «Boletín Oficial del
Estado...

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1972.

LOPEZ DE LETONA

lImo, Sr..Subsecretario ~e este Departamento.

ORDEN de 30 de noviembre de 1972 p'or la que se
da cumplimiento a la sentencia dictalfa por el Tri~

bunal, Supremo en el recurso contencioso-adminis~
trativo número .2.160. promovido, por .Cía. Ibero

'Danesa., contra resolución de este Ministerio de
14 de (Jbril de. 11188.

nmo. Sr.:. ,En el recurso contencioso-administrativo nó'm&
ro 2.160, interpuesto· ante el Tribunal Supremo por ..cía. 11}ero
Délnesa, contra resolución de este Ministerio de 14 de abril

de 1966, se ha dictado, con fecha 5 de julio de 1972, sentencia
cuya parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que desestiman,do el rectirso contencioso-adminis~

trativo interpuesto por .Compañia Ibero-Dane,sa. S. A.», contra
acuerdo del Ministerio de Industria (Registro de la Propiedad
IndustriaD de catorce de abril de mil novecientos sesenta y seis.
qvc, estimando la reposición deducida por «The Upiohn Com~

pany.. , concede· el registro de la marca «LincQcÍIl" núme:'o
cuatrocientos treinta y nueve mil ciento cuarenta y ·tres para
distill..guir un «preparado antibiótico" y que fué denegada por
resolución del citado Registro de veintiuno de julio de mil no~

vecientos $esenta y cinco, debemos declarar y declaramos válida
y subsis.teníé.la Resolución contra ·la 'que se recurre; por haber
sido dictada conforme a Derecho 'y absolviendp a la Admi-'"
nistraciónPública de las· pedimentos de la demanda, sin' hacer
especial condena de costas.

Asi por esta nuestra sentencia. que se publicará en el «Boletín
Oficial del· Estado" e insertará en la· «Colección Legislathia""de
finitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»

En su 'Iirtud, este Ministerió. en cumplimiento de lo preve~

nido Qn la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha' tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos 'la referida
sentencia y se publique el aludido fano en el .Boletfn Oficial' del
Estado".

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás
efectos. . .

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1972.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

RESOLveION de la Delegación Provincial de_' Lo
groño por la que se autoriza la instalación, etec
trica que se cita y se declara la utilidadpúbUca de
la misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú~

mero AT-19.02B, incoado en esta Delegación Provincial a ins~

tanda de «Fuerzas Eléctricas de Navarra. ~t A.,.', cop domicilio
en Pamplona, avenida de RoncesvaHes, 7, solicitando autori
zación administrativa y declaraciórCde utilidad' pública; a los
efectos de la .imposición de servidumbre dtb paso. de la insta~

lación eléctrica, cuyas características técriicasprincipnles son
las siguientes:

Lír¡ea aérea trifásica en Amedo. circuito simple, a 13,2 l{~/,.
con condu.ctores de cable aluminio-acero de 54,6 milímetros eua··
drados .sobre apoy.Gs metálicos y de hormigón. 'Tendrá una lon·
gitud,total de 315 metros,.con origen en un apoyo·de la 1fl1ea
de Circunvalación Norte y final ·en la estación tran&formadora

. ·Cementerio,..

Esta Delegación ·Provincial. en cumplimiento de lo di.:;puesfo
en los Decretos 2617 y 2619/196~.de· 20 de octubre; Ley 10/.1966,
de, 18 de. marzo; Decreto 1775/1967. ,de 22 de julio; Ley de ,24
de noviembre de 1939; Reglamento' de Líneas Eléctricas de Alta
Tensión de 28 de noviembre de 1968. .:y Reldam~nto de E'Staciones
Trarisformadoras' de. 23 de febrero de 1949, ha resuelto:

Autorizar la instalación solicitada y declarar la utilidúd pú.~
blica de la misma a los efectos de la' impoSición de la servidum-·
bre de paso. en las condiciones, alcance y limitaciones que
establece el Reglamento' de la Ley 10/1é66, aprobado por De~

creto 2619/1966,
Logroño, 17 de noviembre .de 1972.-El 'Dele~ado provincial

accidental, Jaime Fernández. Castañeda,--3.504-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Luqo
por la que se hace 'pública, la cQ.1lcf¡!lación .de:)os
permisos de investigación mlinera .que se._ citan.

La Delegación ProVincial del" Ministerio de Industria en
Lugo hace saber:. Que han sido cancelados. por haber transcu
rrido el plato de su vigencia, los siguientes permisos de inves
tigación minera (con expresión' del número, nombre, mineral,
hectáreas y' término municipal) ; .

4.493. «Magdalena... , Caolín. 574. Ribadeo.
4.993...Carmiña». Hierro. 830. Monterroso y Palas del Rey.

Lo que se hace público,' declarando franco y registrable el te·
treno comprendido en ·Sl¡S perímetros, excepto para 'Sustancias
reservadas a favor .del Estado, no admitiéndose nuevas. salid·
tudes hasta transcurridos ocho' días hábiles a partir del si~
guiente al' de esta publicación. Estas soliCitudes deberán presen~

t~se, de diez a treca treinta horas, en. est~ Delegación Pro-
VIncial. -, .

Lugo; 18 de noviembre de 1972....:..El Delegado provincial, Emilio
Moretón Moreno. ......


